
8. O. del E -Núm. 4 5 enero 1972

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 2 de diciembre de 1971 por la que se
convoca con-cursopara proveer con Jefes y Oficia
les del Ejército de' Tierta tas plazas de los Ministe~

ríos y Organismo~ que se mencionan.

EXcmos.' Sres.: De conformidad, con lo dis-pue$toen el De
creto de 22 de julio de 1958 {«Boletín Oficial del Estado"'nú~

mero l89}. que desarrolla la Ley de 17 del misfi1? mes y año,
modificado por el de 12 de marzo de' 1959 {«Bolehn Oficial del
EstadoJO número 64). se publican a,continuación .• lasvacantes
que pueden ser ocupadas por Jefes y Oficiales del Ejércitn de
Tierra en los Ministerios y Organismos civiles que a coritinua
ción se mencionan:

PRESIDENCIA Of.L GOfHERNO

Dirección General del lnstitutoNacionai de Estadistica.

Veintiséis plazas para Capitanes y Tenientc0 en las cdpitales
de provincia que se expresan; Una en AviJa, dos en Cacf}res,
una en Cádiz, una en Castellón, dos en Ciudad Real, una en
Córdoba, una en Cuenca. dos en Huelva, dos en Jaén, una en
Las Palmas, una en Logrofio, una en Murda, .una en Palencia,
dos en San Sebastia-n, dos en Sevilla, una en Teruel, dos en
Toledo, una en Vitoria y una enZam{;rra.

Los designados realizarán los trabajos eíectrtivos que les
encomienden los Delegados provinéialos. de Estadística y los
.Jefes de Servicios a que estén afectos y de los que dependerán
directamente,

MINISTE1UO DE JUSTICIA

Secretarias de gobierno de las Atldie-ncios Territoriales

Once plazas para los empleos de Cotonel .H Capitán, indu
sive, en las localidades qun se indican, en las que setá prefe
rencia absoluta sobre todo los empleos la _posesión de los tí
tulos de Doctor o Licenciado énDerecho: Cuatro en Albac.ete,
cuatro en Cáceres y tres en Oviodo.

Fiscalías de las Au.diellClCts Territoria.les

Once plazas para los empleos de Coronel a Capitán, inc1u~

sive, en las localidades que se indican, en las que sorá prefe
rencia absoluta sobre todos los emplcos la posesión de lbs tí~

tulos de Doctor o Lícenciaau en ,Derecho: Cuatro en Albacete,
tres en Cáceres, una en Madrid y tres én Oviedo.

Tanto en las Secretaría5 cemo en las Físcalias las funciones
a desempei1ar por losdesignadosPar'Aocupar _~stas vf\carites
serán las de índole admimstrativa que se les encOmiende,· asi
como las de una labor de estadística' o:t~an-izacióll de· ficheros
y'otras análogas que ni por su denominación ni por su fundón
sean de Auxiliares administrativos.

MINISTERIO Di! HACTEND...

Se~enla y tres plazas para lbs empleos de Comandan le a
Teniente. inclusive, en las siguientes Delegaciones de Hacienda:
Dos en Albacete, dos en Avíla, siete en Ba.rcekma, cuatro. en
Badajaz, dos en Burgos, una en Cáceres, una en .. Caltagtma,
una en Ceuta, una en Ciudad Real, una en La Coniña, doSe en
Cuenca, dos en Gerona, una en Gijón, una en Guadalajara,
tres en Guipúzcoa, cuatro en Huelva, cinco en Jaén, una en
Lérida. dos en Madrid, una en Murcia, tres en Oviedo, una en
Palma de Mallorca, una en Pontevedra, una en Santa Cruz de
Tenerife, tres. en Santander, dos en ,Sorla, Ulla en Tarragnnu,
dos en Teruel, tres en Valencia, una en Zamora y una en
Zaragoza,

Servicios especiales dependientes de la Subsecretarfa

Cuatro plazas para los empleos de Teniente Coronel a Ca·
pitán, inclusive, en las siguientes localidades: Una en Cácere5,
una en Lugo, una en Orense y un6cn San Sebastián,

La preferencia para ocupar las vacantes de este Ministerio,
la ?ependencia y funciones a desempeñf}r por los designados,
somn las que establecen las Ordenes de la Pto$idencia del
Gobierno de 15 de enero de 19S{l y 28 de abril del mismo año
(~Bolet.in Oficial del Estado" núméros 19 y lOS).

MINISTERIo DE LA GoBERNACIÓN

Subdirección General de ProtecCión Ci-vH
Diecinueve plazas en el Secretariado Técnico para los cargos

que a continuación se detallan.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Una plaza para COTonel, Teniente Coronel o Comandante, de
Jefe del Secretariado Províncial de Albacete.

Cuatro plazas para Coronel a Capitán, inclusive, de Adjuntos
provi.nciales de, Albacete, Cuenca, Murcia y Zamora.

Nueve p-lazaspara Coronel a Capitán, inclusive, de Jefes
del Secretariado Local de; Albacete,BéJar, Lugo, Monforte de
Lemos, Ponferrada, Puerto del ReGario, Requena, Villena y
Valverde del Camino.

Cinco plazas para Comandante o Capitán, de Adjuntos loca
les de: Arrecife, Gerona, Huelva, Jaén y Tarragona.

Ayuntamientos

Cuarenta plazas pan los empleos de Coronel a Teniente,
inclusive, para atender las oficinas munir.ipales, negociados de
qulntas y funciones afines (empadronamiento, censo de pobla
ción, etc,). en tareas de rango técnico-administrativo en los
Ayuntamientos de capHales de provinCia, en el número que
para cada uno de ellos se indica: Dos en Albacete, una en Al
mería, una eit Badajoz, dos· en Caceres, dos en CastelIón, dos
en Ciudad Real. una en Córdoba, dos en Cuenca, dos en Ge
rona, dos en Huelva. dos en León, dos en Lugo, dos en Jaén,
dos en Murcia,dos en Orense, una en Oviedo, una en Palencia,
dos en Pontevedra, una en San SebastiAn, una en Santander,
una en Segovía, dos en Baria, dos en Teruel, una en Vitoria
y una en Zamora. .

Una plaza para Coinande.nte o Capitan en el Ayuntamiento
de Caldal' tLas Palmas) eU la Oficina TéCnica, en la que ten~
drán derecho a las gratlf'_cacíones correspondientes a la cate4
goda de Oficial Administrativo. Tendrán preferencia para ocu
par esta vacante los Apareja,dores Del-ineantes o Topógrafos, y,
en su defecto, los que acrediten práctica en actividades técnicas.

Dirección Ceneralde Correos y Telecomu.nic~ción

Seis plazuf> para los empleos de Coronel a Capitán, inclusive,
en Madrid: dos para Arquitectos, una para Ingeniero Industrial,
una para Aparejador y dos pa.ra. Peritos Industriales.

Los designados dependerán directamente de los Jefes de los
Servicíosde Arquitectura e Ingeniería de dicha Dirección Ge
neral, ef€ctuando los· trabajos de su competencia, tanto de ga
binete como de reconocímiento de obras y adquisición de ma·
terial.

Deberán esta.r en posesión de los correspondientes títulos o
reunir las condiciones par9. la obtenCión de los mismos, acre~

ditadas por certificación· del respectivo Centro docente.
No los al'ecl;ará crédito. presupuestario. alguno y percibirán

unicamente los emolumentos correspondientes a los trabajos
que efectúen, más las dietas en los desplazamientos, con su~

jcelón al Reglamento de aplicaC4ón.

MIN1$ncRlO DE EDUCACIÓN y CIENCIA

SUbseCTetc¿ria

Cinco plazas adscritas a esta Subsecretaría para los empleos
de Coronel a Capitá.n, con residencia en Madrid, si bien el
desempeño dE' su misión obligara a desplazamientos dentro del
territorio nacional.

Se considerará merito preferente el poseer títulos académicos
de ensefianza universitaria o superior.

La des,gnación de los que hayan de ocuparlas se hará a
propuesta del Ministerio, de acuerdo con lo previsto en el pá
rrafo 2.'" del articulo 6." del Decreto de 22 de julio de 1958.

Centros docentes

Setenta plazas para los empleos de Teniente Coronel a Te~

nient.e, inclusive, .en los Centros que a continuación se detallan:
Tres en las Escuelas de Comercío de Jerez de la" Frontera,

León y Lérida.
Cuatro en las Escuelas Nonnales de Badajoz, Ciudad Real.

Gerona y Huel va.
Seis en la<> Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos

de Guadix, Huéscar, Jerez de la Frontera, Mérída. Santa Cruz
de la Palma y Tárrega

Cuarenta y dos- en los h,stitutos de Enseñanza Medía si
guientes: femenino de Albacete; mascüLino de Albacete; feme
nino de Alicante, Albau'..a: masculino de Almeda, Aranjuez;
masculino de Badajoz, Baracaldo; ",Infa.nta Isabel de Aragón".
de Barcelona, Calahorra; femenino de Ciudad Real, Ciudad Ro·
drigo, Ecija, Elche, El Entrego, El Fertol del Caudillo, Guer
nica,Irún~Jaca,Llanes, luarca, ..Emperatriz María de Austria",
de Madrid; Játiva, ..Calderón de la Barca", de Madrid; Mataro,
Mieres, Onate; Osuna,Peñarroya-Pueblonuevo, Plasencia, Po
niño, SaguJito, Sama de -Lengreo, femenIno de San Sebastián,

mll,lhiHI '1
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Exctnc'< Sres \fi:1istros

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

3." aJ L:1S instancias de los soJldtantw~ deberún tener en
tr;-lclu eH la. Comísión Mixt,- de Sorvici\J$ Civiies o en la Direc
ción CerniD] de Rnclutll:i1.if'nto y pf)rsonal, según lC3 casos. du
ranl,e 10<; tct'inia días natu,-ales contüdcs a partir de ja fecha
de pub¡;ct<,j,'Jj\ dI' la. pl"esede- Orden en el ..-Boletín Oficial dol
Est.adL"'. no a(1mi::iéndo,,;f' lss que entre'l fuera de (";te plt17,O o

a1fl'lm,-( de 18.s {;Olldiciones Establecidas en los apar-

1().~ diez dlf!s sLv,l1íenres a la fecha límite Dara
rJcber'¡n lmwr Bntrflda en 1[; COJlji':úón

huvall sid() a través de la Dirección
('.:, RC"Juinmien'o \

4_ U al I,n,,,: D:'f'f(lrencia5i 'lJ31'U la w1jlJdicaci(¡n do destino,; con
i11depen·jencj;-1 de lns que se e,,:labJecen en algunos CEiSOS 'para
a.kur~_ rh~:',1 detf'rminada. sn,ál~ las qneSüii.t¡!a el articulo sép
timo rJeJ Op(Tefo de 22 de Tulio de 19-;')[1 C,Boletín Ofíci<lt del
Estado" nónwro 1FB) y el primero del Decreto 325/1959. de 12 de
mU,Dl (o!1olf'ttn Oficia, del Estar!o,.número 6·1).

bl In. pn:fen"TIcltl qU" pnra el personal en situación ele "En
e::pectnEvil de servicios dvíles~ estfJblece el primero de los ar
ticulo~; clt-Hdos en el apartara anterlor se aplicará sobre los de
su nVQ110 emnleo

sa Los Ministerios y Organismos dviles a que pntenecen
las plazas convocadas podrán hacer llSO del derecho que les
concede el arUculo sexto de: DeCJ'eto de 22 de julio de 1958,
en ,;u lllWnl redacción establecida en el primero del 325/1959,
de 12 de ma.r70, on la forma y plazo que en el mismo se detalla.

6." Por los servicios que presten en sus destinos tt'ndrán
derecho nI percibo dl' los emolumentos que establece el Decre
to 330'1967, de 2:3 de febrero (",Boletín Oficial del Estado~ nu
mero 50) ()tilO' regula el régimen conmlementario de retribucio
nes civUe," dBi p(¡rsonal acogido a la Ley de 17 de julio de 1958.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios gllnrde a VV. EE. muchos a.r,os. .
Madrid, 2 de diciembre de 197J.'---~P. D., el Tenientp Ceneral

Presidellte de la Comisión Mixta de Servicios Civiles Enrique
de Ynclún Bolarlo_ '

de Redutdmh:~nto y Personal por aplicación de los al'Í,Jculos ter
cero y cuarto de la primera de las Ordenes citadas.

b) En uso de las facultades que le concede eJ artículo dó
cima de la Orden d-e 9 de agosto de 1958 (~Diario Oficial"
número BOl, el 8:l(.celentísimo seflor Ministro del Ejército ha
dispuesto que no se cursen las instancjas de los Jefes y Ofi
ciak·.s d~;:;iínudüs o)mo ProfesoreS en los Centros de Ensetnnza
d(~p{ndkr,te!,; cid Estado Mayor Centnll, excepto en los casos
en que .](1;'; s()]icit~i:1tes hayan oc¡;pndo otro desUno cl\'il con
antúrjcrírJ,d

2. a En una. sola instancia. dídgitla al Teniente Gcnf-1ral Pre
sidente <k la Comisión Mixta de Servicios Civiles. avenída de
la Ciu(lctC'! de Barcelona número :Q, '~1adrid-7, podran solicitarse
]us VflCEl.l1{e':; cclnvocadas sin ilnlHaC'Íon de número, especifican
do el orden de preferencia dentro de las mismas, alenténdcse
pm"a su cursa y ddcumentación a las normas siguientes;

al L{Ji; Jefes y Oficia1e" que se encuentren en la situación
de ..En c;:peduti\;a, cursal'ún sus- instancias directamBnte- Hcom
pañai1do certificado del Gobierno Militar en el que se especifi
que que no se encuentran sujet.os a procedimiento judicial y
han observado buena conducta desde su última calificación
anual

Cuando la hoja de servidos del solicitante radique en el
Gobil?fno MllitiH, en el certificado anterior deberá constar a.sí
misl'tlo que no figuran en ella arrestos ni notas desfavorables.

bl Lo):, JefC's y Oficia.les que no se encuentren .. En expecta
tiva.. cun:Anifi su:" instancids a través de la Dirección Cenel'al
de HCcJlJf[!!l1Ümto y Personal del Ministerio del Ejército. acom
pañando a las mismas la do<mnentación completa que precep
túa t 1 tLI-iculo spgundo de _la Orden ministerial de 9 de agosio
de 1';J38 (·Dhl,rio Ofkiah numero 180).

RESOLUCION del Tribunal del cOl'lcurso-opMici6n
para la provisión de nueve plazas de Auxdiares
riel Instituto de Cultura HisPánica más las que se
produzcan hasta el día del examen del primer ejer
cicio por la que 80 cita a los opositores adm,itidos.

El T!:ibUlW1 designado para juzgar el concurso"oposició.il pa
ra cubnr nueve plazas de Auxiliares más las que se produzcan
hasta el día de éxamen del primer ejercicio ("Boletín Oficial
del Estado". de 17 de iunio de 1971, número 144, y de 27 de
noviembre de 1971, número 284), ha acordado convocar a los

Treinta y cUdtro plazas para los empleos de- Comandante a
Teniente, inclusive. con preferencia dentro del empleo para los
Licenciados en Derecho, Ciencias Po1itic~s o Económicas v es
tudios relacionados con la legislaciónsodal de trahajo, en lns
siguientes Delegaciones: Una en AlbaceJe, dos -cn Alicante, una
en Almería, una en AviJa, una en Badajnz, una en Bu.rgo.'.;, una
en Cáceres, dos en Cádlz, una en CiudaD Rf'J.,J. llna en Córdoba,
una en Cuenca. una en Gerona, unl:1 en C;nm,gda, dós en Huel,
va, una en Huesca. una en Jaén, una en Lélkla, una en Logrof!o.
una en Murcia, una en Orensa. tina en PO]lte,red¡'u. una en
Santander, una en Salamanc8:, dos en Snql}, Cruz de TÚllf'rlf,;,
una en Segovia, una en Soria, um¡ en Ti'nwf Lma en Toledo
una en 'litaria y Ulla en Zclmora.

Los trabajos a desempeii.ar por roS. de,,;¡.;nadr\'; "c~'iw lo" C]\W
les asignen los Delegados de Traba jo lO '~r)~j !' \'OS, de los q lte
dependerán, y los Jefe" de 105 ServÍ(;os a qu<' nsrén dt'Jefeh

MINJSTEI'UO DF; TRAllA)!)

Talavera de la Reinfl, Totrelavega, Tül'tnsa. Tudela, VcHez
Málaga, femenino de Vigo, VillarreaJ de los Infantes v Yecla.

Una en la Escuela Técn¡Cfl. Supérior de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos de Santander.

Una en la Escuela Técnica Superior dE.' Ingenieros de Minas
de Oviado.

Una en Ja Escuela Técnica Superiol d-- ¡n!",e:lic(o~ ffldustTi"J
les de Sevilht.

Una en la Escuela 1'écnÍul Sl,pc!iur do' lnw·nienh Agrónomo.,;
de Córdoba.

Una en la Escuela d~ l.ng(~JüE-r;a Té(;lÜ(;a A6ro118:utka dI!
Madrid.

Dos en las Escuela» de Ingeniada Tócnica tndw;tr-illl de San
Sebastián y Vitoria.

Ocho en las Escuelas de Ingeniería Tecnka Minera de Al
madén, Bélmez, Bilbao, Ca:lagena, León LÜ1H!'es, Miel'es y To
nelavega.

Los designados pa.C',it ocnpar estas V!lcat"lt<'s d8sempeñ~rán

sus servicios en las Secretarias de jos Centr'os respectivos, es·
tando sujetos en lo que respect.'9.u traslados dentro de la loca
lidad. y dependencia a lo dispuesto en la Orden de 15 de eDero
de Hl60, publicada en el «Boletín Oficial de] F,sudo número 18.

Die?> plaza::. para los empleos dA Coroih.'l " reni{~nf(', inchI
sive, de Veterinarios agregBdos a 101, Ce;1tros de Seld:Gic'.n v
Reproducción Ganadera de Badaioz, Bánena cte Cícero {Sañ~
tandérJ, Betanzos (La C<;runa), Ciudüd H8ftJ. Fuenf.efiz 10ren
se}, Hinojosa del Duque {Córdoba}. León SÜOlio-GUón (Astu
rias), Murcia, Valdepefias ¡Ciudad Real).

Será condición imprescindible pa.ra (lCU1XP" eslns \'f:tcantéS
encontrarse en posesión del Utulo de Ucenclado o Doctor en
Veterinaria, y para la adjudicación de las mismas tendrci.n pre
ferelll?ia absoluta sobre todos los empleos y situaciones los per~
teneClentes al Cuerpo de Veterinaria MUitar.

Los designados para ocupadas desempeúaTan los servicios
propio& de un titu!ado en Veterinaria para func-ioiJes ejecutivas;
dependerán del Dlrector del Centro. debcHmcumplir la jorna
da de trabajo señalada por la SuperiotidRo y 1endrán dCl'echo-8
las dietas y gastos de locomoción en ¡-os sprvícios xei-:d[utdos.

Subdirección Cenera! de Montes ((¡talonados

Seis plazas para Capitán o Teniente DiJra dosempeúd,t' sus
funciones en las oficinas de los DístritDs Fort,stales -de Ciudad
Real, Córdoba, Guadalajara, León, Valladolid y VjZC~Yfj

ORCAN1ZACIÓ.N S!NDIC!\.L

~os plazas para los empleos de Corone,} a Conuwdante, in
clUSIve, de Veedores Cooperativos en las Deil]gaciones ProvÍl>
ciales de Léridll y Tarragona.

Tendnin derecho preferente para OClJPill" eSf;l5 vantntés los
que se encuentren en Posp.'üón de los titl!lns de UCI'ndado o
Doctor en Derecho y los que hayan realizado cursos de For
mación y Capacitación Ccoperativa (h~ lu Organización Sin·
dical. .

Los designados tendrán la conslderHrión administrativa de
Colaboradores y percibirán los hahl~res v fttenciones sociales
correspondientes, de acuerdo con las di_<:rosicíone-s que rlgfm
para la Organización Sindical.

Una plaza para los emp1eos de Coronol 1] Citprián, inclush'o,
de Inspector-Administrador de Gnlpos de \'ivjendas Sindicales
en Avilés (Asturias).

DISPOSICION ES CO?,AfJN f.>;

1.- a) Podrán solicitar la~, vacantes anunciadas Jos Jefes y
Oficial~s. de .las Arm.~s f C~erpos que determinan las Ordenes
del Mllllsteno del EjercIto as 9 de noviemhrede 1959 (~Djario
Oficial .. número 2S3J, 2Q d!"- julio de 1965 ¡«Diano Oridah nú
mero 166) y la de 24 de diciembre de 1968 (<<DiarIo Ondal,. nu
mero ?9H. quedando sujetos en Cuanto a sus destinos a las pre
ferenCIas y limitaciones establecidas por la Dirección Géneral


